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CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN INTERUNIVERSITARJA QUE CELEBRAN
DE UNA PARTtr LA PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE VALPARAÍSO

(VALPARAÍSO-CHILE) Y DE OTRA LA ESCUELA POLITÉCNICA DEL EJÉRCITO
(SANGOLQUÍ, ECUADOR)

Intervienen en la celebración del presente Convenio de Colaboración académica y científica ,laEscuela
Politécnica del Ejército, que en adelante se denominará "ESPE", legalmente representada por el señor
coronel de Estado Mayor conjunto Mauricio chávez charro, en su calidad de Rector lnterino, con
cédula de ciudadanía No. 1704906138, y de otra parte, la Ponlificia Universidad Católica de Valparaíso,
que en ádelante se denominará "PUCV", representada por el señor Claudio Elórtegui Raffo, en su
calidad de Rector, conforme se desprende del nombmmiento adjunto y que constituye documento
habilitante. Ambas partes se reconocen la capacidad legal necesaria pa¡a este acto, y expresan su deseo
de cooperar en base a las siguientes consideraciones, cláusulas y condiciones:

CLAUSULA PRIMERA.. ANTECEDENTES:

La ESPE es una institución de educación superior de derecho público, con personalidad jurídic4
autónoma administrativa y patrimonio propio, con domicilio Avenida General Rumiñahui s/n, Valle de
los Chillos Sangolquí, Pichincha, Ecuador, regida por la Constitución Política de la Repúblic4 la Ley
Orgánica de Educación Superior, su Ley Constitutiva, Estatuto y Reglamentos; tiene como misión
formar profesionales e investigadores de excelencia, generar aplicar y difundir el conocimiento y
proporcionar e implementar alternativas de solución a los problemas de la colectividad, para promover el
desarrollo integral de Ecuador.

La PUCV es una institución de derecho público, con personalidad jurídica reconocida por el estado, con
domicilio legal en Avenida B¡asil N" 2950, Valparaíso. Tiene como objetivos, de conformidad a sus
Estatutos Generales ser una institución dedicada" a la luz de la fe, al estudio que hace posible el
descubrimiento y la comunicación de la verdad a través del cultivo de las ciencias, las artes y las
técnicas.

CLÁUSULA SEGUNDA.- OBJETIVO:

El objetivo del presente Convenio es establece¡ y delinear los mecanismos que permitan a las dos
instituciones realiza¡ actividades académicas y proyectos conjuntos, que sean de interés para el
cumplimiento de sus funciones, y de los objetivos institucionales en el ámbito, de la ciencia y la
tecnologí4 procurando el aprovechamiento de sus recursos humanos, materiales y financieros..

CLÁUSULA TERCERA.- CONSIDERACIONES GENERALES:

l.- La PUCV y la ESPE son instituciones, que por razón de su esenci4 finalidad y objetivos, son las
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llamadas a establecer los canales de comunicación que permitan el intercambio del
conocimiento científico. 3
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2.- Ambas Instituciones se encuentran unidas por una comunidad de intereses y objetivos en los
campos académicos.

Ambas 
- 
Instituciones contemplan la intemacionalización como objetivo y medio para

proporcionar la formación continua de su personal académico y estudiantes.

El presente convenio constituye una declaración de intenciones cuyo fin es promover auténticas
relaciones de beneficio mutuo en materia de colaboración académica. Lo aquí pactado no
afectará en forma alguna el pleno derecho de ambas Instituciones de establecér vínculos
similares con otras instituciones.

CLAUSULA CUARTA.. EJECUCIÓN:

Para la ejecución del presente Convenio, se suscribirful por los representantes legales de las partes,
convenios Específicos por cada Programa o Proyecto a desarrollar, en los cuales se detallará los
compromisos específicos de cada una de las instituciones, con expresa indicación de su costo y forma
de financiamiento.

Estos Convenios Específicos deben estar basados en los principios de generalidad, equidad y
reciprocidad, con el proñsito de mantener cdterios coherentes que permitan su normal ejecución.

CLÁUSULA QUINTA.- CoNDICIóN:

La rcalización de las actividades expresadas en el presente convenio estará condicionada a la obtención
de recursos económicos por parte de las instituciones firmantes o de ayudas u otros recursos financieros
externos obtenidos por cualquiera de las partes. Por Io tanto, la firma de este acuerdo no implica
ninguna obligación financiera para las partes fimantes.

CLÁUSULA SEXTA.- ÁREAS DE INTERÉS:

Las paxtes estudiarán y definirán de mutuo acuerdo, las formas concretas de colaboración en beneficio
recíproco dentro de las iá¡eas o campos de acción que se indican a continuación, sin perjuicio de
cualquier otra modalidad de interés común que las partes determinen:

a) Cooperación entre las instituciones, con el fin de gestionar la vinculación de Docentes con
grado de Ph.D. para el fortalecimiento de los diferentes Departamentos y Centros de
Investigación de la ESPE;

b) Intercambio académico de experiencia en los campos de la docencia y la investigación y
movilidad estudiantil para realizar prácticas, pasantías o cumos de coniormidad con la
normativa aplicable.

c) Desaxrollo de proyectos conjuntos
colaboración en la materia.

de investigación científic4 así como todo tipo de

d) lntercambio de información relativa a programas y cursos de post grado, publicaciones,
conferencias, seminarios y demrís actividades de naturaleza científica-académica ofrecidas por
las instituciones.p
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e) Colaboración para la formación, especialización y perfeccionamiento de los Recu¡sos Humanos
de la ESPE en programas de maestrías y doctorados.

CLÁUSULA SÉPTIMA.. BASES

cualquiera de las dos Instituciones podrá proponer a la otra el programa o proyecto específico que
quiera desarrollar con especificación de los candidatos que participaran en el program4 la Institución
receptora se reserva el derecho a aceptar los candidatos en función de sus antecedentes, así como sus
posibilidades y de cupo.

Salvo mención expresa en un convenio específico, cada Institución se hará cargo de todos los gastos en
que su personal deba incurrir, en los desplazamientos y visitas a la sede contraparte, incluido
alojamiento, seguros de salud y manutención. El seguro de salud senl responsabilidad del personal.

CLAUSULA OCTAVA.- COORDINACIÓN DEL CONVENTO:

Ambas partes nombrariín y harán conocer por escrito ellla coordinado¡/a de su parte para la ejecución de
las actividades del presente convenio.

CLÁUSULA NOVENA.- LOGOTIPOS:

En todos aquellos casos en los que como consecuencia y en aplicación de los acuerdos aquí establecidos,
una de las instituciones considere necesario hacer uso de los logotipos de la otr4 deberá pedir
autorización previa a esta a t¡avés del coordinador del convenio, especificando el uso para el que se
solicita y el tipo de aplicación en el que se utilizaría (gráfic4 electrónic4 etc.).

La auto¡ización, que en todo caso deberá otorgarse por escrito, especificará el uso o usos para los que se
reconoce, así como el período de vigencia de la misma.

CLÁUSULA DÉCIMo.- VIGENCIA:

Este acuerdo tendní vigencia duante un periodo de cinco años a partir de la fecha de la firma y se
prorrogará automáticamente por periodos sucesivos de igual duración siempre que no conste notificación
en contra por parte de alguna de las instituciones firmantes.

En el caso de que las partes consideren que el presente Convenio deba ser modificado por cualquier
razón; los cambios se realizarán mediante la suscripción de un Convenio Modificatorio al presente
Convenio.

CLÁUSULA DECIMo PRIMERA.- TÉRMINo DEL CoNVfNIo:

Sin perjuicio de la cláusula anterior, la terminación de este acuerdo se podrá producir por iniciativa de
cualquiera de las pafies con un período de preaviso escrito no inferior a seis meses por carta certificada
dirigida al domicilio indicado en el presente convenio. En cualquier caso las partes se comprometen a
facilitar la continuación y finalización de los programas y proyectos ya iniciados, salvo que las partes lo
acuerden de otra forma. <?
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CLAUSULA DECIMO SEGUNDA.- CONTROVERSIAS:

Cualquier controversi4 diferencia o reclamación que se derive o está relacionada con interpretación o
ejecución del presente Convenio, como así de todas las obligaciones emergentes, se ¡esolveÉ mediante
arreglo directo entre los coordinadores de las partes en primera instancia y en segund4 por los
respectivos Rectores o, por quienes éstos designen. .

CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA.- RATIFICACIÓN DE LAS PARTES:

En señal de conformidad con lo expuesto, las partes firman el presente convenio en la fecha abajo
indicada en dos ejemplares idénticos de igual tenor y valor, de los que cada institución retendrá una
coDia.

Por la Pontfcia Universidad Católica de Valparaíso

Ut a'L
CLAUDIO ELORTEGUI RAFFO

Rector

Pontificia Universidad Católica de Valparaíso
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Rector Interino

tscuela Politécnica del Ejército
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Por la Escuela Politécnica del Eiército


